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CONSTANCIA.- Al Despacho del señor Juez informando que el demandante aportó dictamen. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 3 de mayo del 2023. 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado  
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Ref.- 2022-00113-00 

 
Bucaramanga, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023).- 

 
 
Conforme se requirió en auto del 21 de abril de 2023, la parte demandante aportó la 
pericia que anunció al descorrer el traslado de las excepciones de mérito formuladas por 
la pasiva (PDF024). 
 

En consecuencia, la pericia se pone en conocimiento de la parte demandada por el 

término de tres (3) días, para efectos de contradicción (art. 228, C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
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